A LA DIRECCIÓN DEL CENTRO y RESPONSABLE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA  DEL CENTRO DE SALUD……………………..

Yo, D/Dña …………….…………………………………………………, mayor de edad, nacional de …………………………………., con Pasaporte 
nº ……………………………, y con domicilio en la C/………………………………………, de………………………., CP ………… 

DECLARO:

Que he solicitado mi alta en el Sistema Sanitario en la unidad administrativa del Centro de Salud………….., de la localidad de……………
En dicho centro se me ha negado el alta argumentando que me encuentro en “situación de estancia temporal”, y exigiendo que presente un certificado de empadronamiento en la localidad demostrando llevar al menos seis meses empadronado.

MOTIVOS
PRIMERO.- Que actualmente resido en………………….. en calidad de ciudadano/a extranjero/a no registrado/a ni autorizado/a como residente en España. Y que, tal como se adjunta en el documento 1 (certificado de empadronamiento u otro documento acreditativo), tengo establecida mi residencia en la localidad de………………………., desde el………… 
Cabe recordar que, según la Ley de Bases de Régimen Local, “la condición de vecino se adquiere en el mismo momento de su inscripción en el Padrón” (art. 15 LBRL), así como que “el Padrón municipal es el registro administrativo donde constan los vecinos de un municipio. Sus datos constituyen prueba de la residencia en el municipio y del domicilio habitual en el mismo.” (art. 16 LBRL)[footnoteRef:1]. [1:  Así se reitera además en la reciente Resolución de 17 de febrero de 2020, de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística y de la Dirección General de Cooperación Autonómica y Local, por la que se dictan instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre la gestión del Padrón municipal.] 


(Texto alternativo en caso de no empadronamiento)
Que actualmente resido en………… en calidad de ciudadano/a no registrado/a ni autorizado/a. Y que resido en territorio español desde la fecha……..., según consta en el sello de entrada de mi pasaporte (documento 1)

SEGUNDO.- Que la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud, establece que:
«Artículo 3 ter. Protección de la salud y atención sanitaria a las personas extranjeras que encontrándose en España no tengan su residencia legal en el territorio español.
1. Las personas extranjeras no registradas ni autorizadas como residentes en España tienen derecho a la protección de la salud y a la atención sanitaria en las mismas condiciones que las personas con nacionalidad española, tal y como se establece en el artículo 3.1.

TERCERO.- Que ningún artículo de la Ley 16/2003 establece el requisito de presentar un certificado de empadronamiento, ni de que éste acredite seis meses de residencia efectiva, y por lo tanto, sería contrario a derecho añadir una condición que no contempla la ley. Tampoco ha sido publicada ninguna norma de ámbito autonómico que justifique dicha exigencia, por lo que la exigencia de un empadronamiento de 6 meses carece de base legal y contraviene la legislación vigente. 

CUARTO.- Que no puedo ser considerada “persona en estancia temporal” porque dicha figura recogida en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, establece que:
Artículo 30. Situación de estancia..
1. Estancia es la permanencia en territorio español por un período de tiempo no superior a 90 días, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 33 para la admisión a efectos de estudios, intercambio de alumnos, prácticas no laborales o servicios de voluntariado.
Por otra parte y acuerdo al Real Decreto que desarrolla dicha ley el 557/2011, en su artículo 28 establece:
Estancia de corta duración
Artículo 28. Definición.
1. Se halla en situación de estancia de corta duración el extranjero que no sea titular de una autorización de residencia y se encuentre autorizado para permanecer en España por un periodo ininterrumpido o suma de periodos sucesivos cuya duración total no exceda de noventa días por semestre a partir de la fecha de la primera entrada, sin perjuicio de lo dispuesto en el capítulo II de este título para la admisión a efectos de estudios, movilidad de alumnos, prácticas no laborales o servicios de voluntariado.

 Mi permanencia en territorio Español es superior a los citados 90 días como queda acreditado en el documento….(adjuntar cualquier documento, como el pasaporte, que acredite la fecha de entrada en territorio español) 
QUINTO.- Que debido a la situación de emergencia de salud pública ocasionada por el COVID-19, a escala nacional e internacional, la Orden SND/421/2020 de 18 de Mayo establece una prórroga de 3 meses para aquellas personas que se hallen en España en situación de estancia, por un periodo no superior a noventa días, y cuyo periodo de estancia haya expirado durante la vigencia del estado de alarma.
Como reza dicha Orden Ministerial, el objetivo es otorgar garantías jurídicas a los extranjeros que residen en nuestro país:
“Por otro lado, y, con el mismo objetivo de reforzar la seguridad jurídica, se regulan ciertos aspectos relativos a la prórroga de las situaciones de estancia y ciertos visados de larga duración que se prorrogan automáticamente, en estos casos, por un periodo de tres meses tras la finalización del estado de alarma”
“Con estas medidas se avanza en la protección de los extranjeros residentes en España con el fin de evitar que la crisis asociada al COVID-19 tenga repercusiones en su estatus regular en el país”
En ningún caso la Orden Ministerial establece que deban aplicarse restricciones o demoras en el acceso a la atención sanitaria que viene garantizada por el RDL 7/2018. Sería contrario al espíritu de la norma que una ampliación de las garantías jurídicas necesarias ante una grave crisis sanitaria como la originada por el COVID-19 se tradujera en una mayor desprotección sanitaria.
Que, además, la prórroga de los permisos de estancia es universal e incondicionada, y no exige en ningún caso cumplir ninguno de los requisitos establecidos para la entrada en España: esto es, la prórroga no comporta el requisito de contar con seguro de viaje y/o de cobertura sanitaria. 

SEXTO.- Que, además, el Documento de Recomendaciones emitido por el Ministerio advierte la posibilidad de acreditar la residencia por otras vías:
“En caso de que la persona solicitante no pueda acreditar su residencia mediante el correspondiente volante de empadronamiento por existir alguna imposibilidad para ello (carencia de domicilio, imposibilidad de empadronamiento en su domicilio, otros…) se podrá recabar la acreditación de residencia efectiva previa con una antelación mínima de 3 meses aportando documentos oficiales de cualquier Administración del Estado, carta de viaje expedida por el consulado, inscripciones en colegios, registro de visitas a servicios sociales, etc.”

SEPTIMO.- Que el vigente RDL 7/2018 recoge en su artículo segundo la modificación del texto refundido de la Ley de garantías y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2015, de 24 de julio.
Se añade un nuevo párrafo e) al apartado 5 del artículo 102 del texto refundido de la Ley de garantías y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2015, de 24 de julio, con la siguiente redacción:
«e) Un 40 % del PVP para las personas extranjeras no registradas ni autorizadas como residentes en España a los que se refiere el artículo 3 ter de la Ley 16/2003, de 28 de mayo.»

OCTAVO.- Qué, lejos de tratarse de una mera cuestión de contabilización de plazos administrativos, como parece que se pretende por parte de la administración, la exigencia de empadronamiento por 6 meses supone una forma de discriminación que vulnera principios básicos del ordenamiento jurídico y derechos fundamentales, y expone al personal administrativo sanitario a la comisión de ilícitos administrativos e incluso penales.
Que en 2016 el Tribunal Constitucional (STC 139/2016, de 21 de julio) ya declaró la inconstitucionalidad del antiguo artículo 3.3 de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud, por remitir al reglamento la fijación del límite máximo de ingresos para recibir asistencia sanitaria con cargo a fondos públicos. Según el Tribunal Constitucional, dicha remisión hacía imposible determinar a partir del texto de la ley “quiénes van a tener dicha condición, dada la ausencia de criterio alguno respecto al límite de ingresos exigible”, y por tanto suponía una “una patente deslegalización” del derecho, aunque se regulara por vía reglamentaria. Con más razón es patente la inconstitucionalidad e ilegalidad, por tanto, de exigir requisitos que ni siquiera tienen base reglamentaria, como ocurre cuando se me exige 6 meses de empadronamiento.
Que la exigencia de tal requisito, por contradecir lo establecido en la ley de manera patente, supone una forma de arbitrariedad administrativa prohibida en el artículo 9.3 de la Constitución Española, y resulta nula según el artículo 37 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por vulnerar disposiciones generales de rango legal.
Que la exigencia consciente y deliberada de tal requisito supone una forma de discriminación, que expone al personal administrativo del Sistema Nacional de Salud a la potencial comisión de ilícitos administrativos, e incluso penales. Por ejemplo: 
Según el Art. 23 b) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, “Serán actos discriminatorios todos los que impongan condiciones más gravosas que a los españoles, o que impliquen resistencia a facilitar a un extranjero bienes o servicios ofrecidos al público, sólo por su condición de tal”. La misma ley tipifica en su artículo 54 como “infracción muy grave” la realización de ese tipo de actos discriminatorios.
La propia Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud especifica que una de las funciones de la Alta Inspección sanitaria será “Verificar la inexistencia de cualquier tipo de discriminación en los sistemas de administración y regímenes de prestación de los servicios sanitarios”.
Por su parte, el artículo 144 de la Ley 12/2001, de 21 de diciembre, de Ordenación Sanitaria de la Comunidad de Madrid define como falta grave cualquier actividad consistente en “dificultar o impedir el disfrute de cualquiera de los derechos reconocidos en la presente Ley a los ciudadanos respecto a los servicios sanitarios y sociosanitarios públicos y privados”, y como falta muy grave “el incumplimiento consciente y deliberado de los requisitos, obligaciones prohibiciones establecidos en la normativa sanitaria”.
Que, si todavía cupiera dudar de la protección que el ordenamiento jurídico busca dispensar a la población frente a la arbitrariedad administrativa y la discriminación, el Código Penal, además de los delitos de prevaricación (art. 404 CP) y de denegación de asistencia sanitaria (artículo 196), incluye disposiciones específicas contra la discriminación en el acceso a prestaciones sociales. Así, el artículo 511 del Código Penal establece lo siguiente: 
Incurrirá en la pena de prisión de seis meses a dos años y multa de doce a veinticuatro meses e inhabilitación especial para empleo o cargo público por tiempo de uno a tres años el particular encargado de un servicio público que deniegue a una persona una prestación a la que tenga derecho por razón de su ideología, religión o creencias, su pertenencia a una etnia o raza, su origen nacional, su sexo, orientación sexual, situación familiar, por razones de género, enfermedad o discapacidad.
[…]
3. Los funcionarios públicos que cometan alguno de los hechos previstos en este artículo, incurrirán en las mismas penas en su mitad superior y en la de inhabilitación especial para empleo o cargo público por tiempo de dos a cuatro años.

Por todo ello SOLICITO:
Que, en cumplimiento de la normativa vigente, y para evitar el menoscabo de mis derechos, se proceda a mi alta inmediata en el Sistema Sanitario de modo que me permita ser atendida en los centros sanitarios que me correspondan, y que contemple la prestación farmacéutica que recoge la ley. 

En ………………….. a…… de ………….. de 2020








Fdo: 
